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toa ajenos a la contratación que no ha de percibir el contra-' , 
tlsta v cuyo total asclende a treinta y cinco mil novecientas 
cinco pesetas con noventa y cinco céntimos (35.905,95 pesetas), 
queda como base para la subasta y por ende como cantidad 
afectada por las bajas que se ofrezcan, la de un millón seis
cientas noventa :y ocho mil seiscientas veintinueve pesetas con 
diez céntimos (1.698.629.10 pesetas). 

El plazo de presentación de proposiciones será el de quince 
dias naturales, contados desde el siguiente inclusive al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín · Oficial del Estado», hasta 
las doce horas del últlII\o día, !lO admitiéndose proposiciones 
por correo; V los pliegos se presentarán en la Delegaclón Ad-

' ministrativa de Educación Nacional de la provincia de Jaén, 
avenida del Generalísimo, número 20, cuarta planta. 

Lo que se hace público para genéral conocimiento. 
Jaén., 17 de mayo de 1962.-El Secretario-administrador . ...:. 

2.293. 

RESOLUCION de la Junta Provincia/de Construcciones 
Escolares de' Jaen referente al anuncio de subasta para~ 
la construcción de cuatro Escuelas y cuatro viviendas 
en Jimena (Jaén). 

En el «Boletin Oficial de la Provincia de Jaén» número 101', 
de 3 de mayo de 1962. se · publica el anuncio de subasta para 
la construcción de cuatro escuelás y cuatro viviendas en ' Jime
na (Jaén) con arreglo a las bases que en el mismo se expresan. 

. por un presupuesto general de contrata aprobado para esta , 
obra de novecientas setenta y nueve mil quinientas setenta y ' 
dos pesetas con sesenta y siete cénticos (979.572,67 pesetas), de 
las que 4educidos los conceptos ajenos a la contratación. que 
no ha de percibir el contratista y cuyo total asclende a catorce 
mil dosclentas ochE\nta y siete pesetas . con cuarenta y tres cén
timos (14.287,43 pesetas), queda como base para la subasta, y 
por ende como cantidad afectada por las bajas que se ofrezcan. 
la de novecientas sesenta y cinco mil doScientas ' ochenta y cin· 
ca pesetas con veinticuatro céntimos (965.285,24 pesetas). 

El plazo de presentación de proposiciones será el de quince 
dias. naturales. contados desde el siguiente inclusive ' al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». hasta 
las doce horas del último día, no admitiéndose proposiCiones 
por/ correo; Y los pliegos se presentaran en la Delegación Ad
ministrativa 'de Educación Nacional de la . provincia de Jaéri, 
avenida del Generalísimo. número 20. cuarta planta. 

Lo que ~e hace público para general conocimiento. 
Jaén. 17 de mayo de 1962 . ...:.EI Se.cretario-administrador.-

2,294. 

RESOLUCION del Patronato de Protección Escolar, por 
la que se anuncia la convocatoria serie B. número 4. de 
becas para estudios eclesiásticos propiamente . dichos y 
para Sacerdotes y Religiosos que cursen estudios que 
habiliten para el ejerciciO de la enseñanza. 

Menores que hayan disfrutado beca de acceso · durante el cur
so 1961-62. Los beneficios que queden vacantes del apartado e) 
'incrementarán los señalaaos para el apartado b). . 

2.° La distribución de las becas entre las UniveI';Sidades 
Pontificias y los distiDtos Seminarios se realizará por el Jurado 
Nacional. en proporción al número de alumnos que curseQes
tudios en cada uno de los Centros docentes. 

Las solicitudes deberán ser firmadas ' y selladas por el Ordi
nario respectivo, si se trata qe Sacerdotes, y por el Rec~or ' d~l 
propio Seminario, si son semInaristas. Las ,instancias que omi
tan este reqúlsito serán automáticamente excluidas delcon~ 
curso. 

3.° Las instancias para solicitar prórrolta O nueva adjudi
cación de las becas que se convocan deberán ser presentadas en 
las Universidades Pontijicias o en los Seminarios donde el ' soli
citante pretenda continuar sus estudios durante el · próximo cUr
so académico. El plazo de presentaCión comenzará a partir de 
la fecha de publicación de esta\ Resolución en ei «Boletín Oficial 
del Estado», y terminará el próximo día 15 de julio. 

Los Rectores de las UniverSidades Pontificias y de 108 Semi
nar~os Mayores, previa consulta y deliberación con los 'Claustros 
respectivos, informarán cada una de las solicitudes presentadas. 
y una vez termi;nado el plazo de admisión de instancias, las en
viarán debidamente relacionadas al Relitistro Gerieraldel Mi- , 
nisterio de Educación Nacional (Sección de Protección Escolar. 
Alcalá, 34, Madrid) 'para su posterior examen por el Jurado' Na-
cional. . 

n. JURADO NACIONAL y NORMAS DE' SELECCIÓN 

4. ° Las becas serán concedidas por el Ministro de E4uca
.ción Nacional a propuesta de un Jurado Nacional integrado por 
los siguientes miembros: Presiderite: El Comisario General de 
Protec:ión Escolar y Asistencia SoCial. \Tocales: Un representan-

. te del Cardenal Primado, cuatro Rectores de Seminarios o Uni
versidades Pontificias designadas por el Arzobispo preSidente de 
la Comisión Episcopal de Seminarios, el Asesor técnico eclesiás
tico de la Comisaría General de Protección Escolar, el Secreta
rio de la Comisión Episcopal de Seminarios; dos represent/Ultes, 
uno por cada una de las Direcciones Generales de Enseñanza 

. Universitaria' y de Enseñanza Media, y el Secretario Técnico de' 
la Comisaría General de Protección Escolar. Actuará de Secre
tario el Jefe de la Sección de Protección Escolar. 

El Jurado formulará propuesta en favor de aquellós SOliCi
tantes que habiendo acreditado escasez de recursos económico,s 
demuestren mayor aprovechamiento en sus estudios. En igual
dad de -circunstancias se preferirá a aquellos alumnos que · cur
sen estudios superiores o que se encuentren más adelantados en 
sus carreras, debiendo en todo caso tener totalmente aprobado 
el ciclo de Latin y Humanidades, salvo los Que soliciten .prórro
ga de b~ca de acceso disfrutada en el curso 1961-62. Se tenc:lrá 
en cuenta muy espeCialmente el informe del Director del Ceno 
trp eclesiástico correspondiente: , . 

5.° Las solicitudes de seminaristas que siendo becarios en un 
Seminario deseen continuar estudios en una Universidad Pon
tificia serán considerados como de nuéva adjudicaCión, bien en-

. tendido que de no concedérseles beca para dichos Centros &upe~ 
riores cQntinuarán en el disfrute del benefido que como semi
naristas se les tenía otorgado, si hubiére lugar a la prórroga, 
tanto por reunir las circunstancias económicas y académicas 

. necesarias como por continuar sus est~dios de Seminario. 
IIl. DERECHOS y DEBERES DE LOS BECARIOS 

El Patronato de Protección Escolar, . en nombre . y por dele
gación del Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del 
Principio de Igualdad de Oportunidades, de acuerdo con la auto
rización . concedida por la Orden .ministerial .de 26 de abril de 
1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21 de mayo) convoca con
curso público de méritos para la adjudicación, por prórroga o 
nueva concesión, de 1.558 becas de estudios eclesiásticos. dota
das con cargo a los créditos correspondientes figurados en el 
plan de inversiones para el año 1962, pUblicado por Orden ' mi
nisterial de 12 de abrll del año actual (<<Boletín Oficial del Es
tado» elel 20). 

6.° Tendrán derechO preferente a prórroga de beca los alum-. 
nos que la hayan disfrutado durant'e el actual curso acadérJUco, 
siempre que reúnan las condiciones. fundamentales para gozar 
de estos beneficios según lo determinado en la Ley de PrO'tec" 
ción Escolar de 19 de julio de 1944 (<<Boletín Oficia!- del Estadó~' 

. del 21>. ' 
A) Becas para 'estudiOS eclesiásticos propiamente dichos 

1 NÚMERO y CUANTíA DE LAS BECAS 

1.0 Se convocan .1.002' becas . para alumnos de Universida
des Pontificias y Seminarios Mayores diocesanos (y Seminario 
Hispanoamericano, de Madrid, Seminario de Banapá, de Santa 
Isabel-FernanooPoo--y Colegio Mayor del Salvador, de Sala
manca en los cursos no adscritos a la Universidad), cuya distri
bución será la siguiente: 

a) Universidades Pontificias de Salamanca, Com1llas y Fa
cultades Pontificias de Derecho Canónico, de Pamplona y"Co
m1llas,en Madrid, para estudios de Filosofía pura, TeOlogía mo
ral y dogmática.. Derecho Canónico, Sagrada Escritura e His
toria eclesiástica: 150 becas de 9.000.pesetas. 

b) Seminarios Mayores: 552 becas de 6.000 pesetas. 
c) 300 becas de prórroga para los alumnos de Seminarios 

El Jurado examinará en primer lugar las instancias de los 
candidatos que soliciten la prórroga de su beca para el. curso 
1962-63, atribuyendo las ·vacantes en una segunda selección.' 

7.° Las becas, tanto de Seminarios como de Universidades 
Pontificias, se entenderán concedidas para una determinada; Fa
cultad o curso completo de estudios, al término del cual la' pe
tición deberá formularse como de nueva adjudicación. 

8.° Los . becarios deberán cursar sus estudios . preclsam~nte 
en el Centro para el que les fué conferido el beneficio, no : ad
mitiéndose traslados para otros Centros de igualo superior' ca
tegoria académica. 

B) Becas para Sacerdotes y religiosos que cursen estudios ;que 
habiliten . par.a el ejerCicio de la enseñanza . . 

9.° Se convoca igualmente concurso público de méritos para 
la concesión. por prórroga o nueva adjudicaCión de 556 becas 
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dé 6,tJO()p~seta!; para Sacerdotes o Ri!liglosos- que deseen seguir 
durante ' el curso 1962-63, como alumnos oficiales, estUdiós qUe 
habiliten para el ejercicio de la enseñanza. Los beneficiarios ten
drán derecho, además, a la matrícula gratuita correspondiente, 
se¡Úl1 lO dillpuest{) ' en el artículo 14 de la Ley de Proteoción Es
OOlét,en 1011 estudios para IQ8 que se conClede el benell.cio. 

En Su Gonse~uenÓia. teniendo en !nenta que 111. finalidad fun
damental de estas becas es la de faoilitar la adquisición de los 
títulos académicos necesai'ios para el ej~rcicio de la docencia ep 
Ollfilírí:li!. nn el!tátalelH:le grll.dgmedlo. 8i t:ansl\:lerÍtrál1 1naluldos 
Wl'loll ·ltlQ lIolillltantell que: 

11.) Cursen estudios ul1iversitarios civiles que habiUten ' para 
el ejerCicio de la enseñanza. 

b)·, Garsen estudiQ8 en Universidades PontiÍlo18.sen aquéllas 
discipljnas o material! ng expresamente eclesiáSticas quei}ue
dan capacitar para la ensenam:a en Centros no estatales:. Eh 
estecllosolQ!! solicitantes deberán acreditar la posesión del títu
lo dé bachiller, Iluperior 'Y la aprobación del Gutso preunivérsl-
tario. . 

c) Oursenestudios en la Escuela Central de tdiomas o Es
.CJlelllJl . Superiores de . Bellas Artes. En el primero de 108 casos 
deberá,n estar en posesion . deí títuio de bacplller supérior. y en 
el 'Segundo tener aprObado el examen de in¡¡reso correspon-
diente. ' 

" 

: ~Üetlan exclUldb!i ! 
• l.) Los que pretendan realizar estudios del :Dootorado. 

b) Lo!! que aspiren a Gursar carreras universitarias que no 
habiliten éxpI'ésllmente, segl1n la' legiSlación vigente, para el 
e;jet€icio, docetite eIl Centros no estatales de grado metilo. V 

• c) Los Que poseyendo ya un liítulo universitario que habiUte 
para tal ejerCiCio, deseen réalizBr otrasii~Elnoiatura9. 

10... t.a~ solicitudes deberan dirigirse al Ministro de Edu
caciÓn ,Nácilmal Ji presentarse . en .las Cbmisatíás de. Ptotééclon 
E¡¡coiar deÍ Distrito Universitario en cuya demarcación ráálqtie 
la Facultad donde desee continuar el candidato sus estudios 
durante . el próximo "ursa academico. Tal presentación deberá 
realizarse hasta el día IS de julio pró<,imo. a p¡¡.rtir de la ' techa 
depllbliooeión de Ilata Resolución en el «Soletín Oficial' ael -
Ellltado», 

En fiil lmpreso de solicitua dQ prórroga de bilca e1 CQn<l¡da~o 
deberá especificar claramente la retacion de tgQ9.1l las asigna-

. turas cursadas en el último año académico, y en el de nueva 
adjudicación, ItUi dE! lOs d(jll úitl1t1tlll CUrilOll, En ambos (lasos se 
detallarán las calificaciones 'obt@nlílll.ll expresando qUI! lall mis
n'1M Ilohstituyefi tIft curso GompletQ, Así como I;i ~I petlclOnári(l . 
dejó de ' presentarse en alguna asignatura o fué dispensa4tl. 
Las . Secretarías de los Centros, al certiijcar las declaraciones 
de estUdi6 cursádas, conflril:lafán de manera él.:présa la apro
bación del curso completo, y los solicitantes, caso d«¡lQue así 
no se , haga constar. lo exigirán por su parte. 

En las instancias- se vertificará por ef Ordinario, Superior, 
Prl9r;' . PtOVlot1éiill, étC,; la condición de 6laCétdOté o Religioso 
del l!ollcltl:Ulte y la 'autorización o permiso axpreso de los refe
ridos Superi9!'É!S para saguir tales estucUQoS. Las solIcitUdes Que 
no cubran mI reC¡Ulsito serlín automátielUt1el1M rechMadas. 

11. Los alumnos que hayan obtenido convalidación de sus 
estUdios éclesia.stieos polo loS élvlles y que por tener qUe aco
If!Qdarlas aSignatUras ' cbnVitiidMá!l a los plafiés de ense:. 
f1!\fil.'.á V\!~éntes eh las respectivas ,FaCUltades UñiversitarilUl hti 
les ~ea, pOSible formalizar matrieUla en el curso. 1962-83 eblno 
alliñiñóS . oficiales, deberán acampanar 11 sil peti116tl dé beC!1 
documento acriilditl1tlvo de 1M asignaturas objeto de convalida
ción y sé cbmprdmeteran, 'caso de obtenerla, 11 InsCribirSé IJar 
enseñanza libre en un númérO de asig'na.tUras eqUivalente S. 1M 
qUe Il.ormálmenté c\>í1StitUYéfi Un curso. dé LtcetlciatUtlí; ~slstir 
como oyentes a las clases y atlmltit la révOt!llció~ !lel beneficlo 
casó dé incumplimiento, con aéVoluéiórt iI1métliata Gle lO!! ha
beres hasta' el momento peféibid.óS, 

. iln .el caso de que el solicitante de prórroga haya inte
'rtum"ltlo .el disfrute del beneficio durante uno o má8 c¡urllo8 
académicos, la petición será consid~rada comó de nueva adju-
dwaciÓn. ' 

$ilentenderá como regularidad en los estudios el haber na
lii!MO éstOs por cursos completóll, áunque hayan sido IntertUm
PitlUlj, ., 6ólo les será de Ilplioagi(m alas l!oUcitantell de nueva 
bllClá, 

12. Ert tlada capital de Distrito Uni\'llfSl-tatio se bQlll!tit\lirá 
utia COlnislón que. presitÜda por el Comisl!.rio. cotrellpOfldiel1te 
dI! .rO~lltiÓh Escolar y Asisténclíl fSóClli.l, Mtatá lfitegrada por 
~l I1l8pªlltOf .tefo dI! Distrito tU! EtiIleñlUizll M:étlia y por él I11s
pectór Diocesano de Enseñanza Medla dé dioll6 Clapitial (o lilfi 

!!U deféctó, lil /)érl!oflá <tUe díilligrté él Pi'l!BiUefité dEl la C01líisIOD 
Epi'lébpal de l!!n$!ífi!ihilaJ. qUe actuará He Potlenttí. .~rii lec!''' 
tario de la Comisión el de la Comisaría de prótetlélOñ 'llsMlat 
dei Distrito. ' 

La indíéada Oómi~iófl de DIstrito tlxamiflal'lí los, éX13etlientéa 
de ¡ióllcitUd tiUe se hl1yM preséntado y lo~ c1a~it1éIli1¡á poI" órdl!t1 
de méritos y circunstancias. ,atendiendo siempre al notable> api'ÓO 
VE!Chámie11 tó académico demostrado por 105 peticionarios, y en 
primél' .lllgár~y siempre dentro de diéha condIción-a' li!,! Ins
tanelas dé prorroga. COtl el lleta correspondiente lo! OOrnlsl1riÓ8 
de Protección Escolar de Distrito Universitario eflVitl.rán III Ml
nisterio dtJS relil,ciotles dé .!Iol1citaílte&=Una párll los Só!itlltantes 
de prórroga y otra para los dé rtuéva adjudicacIón-. eh las que 
se hará cofistár jUntó ál nombre dé cada asph'anté Un exttacto 
de sus calificaciones y circunstancias. Los candidatos propuell" 
tos serán relacionados por orden dé meritos, incluyéndose talt1-
bién los excluidos que no hayan acreditado regularidad y no
table aprovechamiento' en el curso o- cursos académiqos ante
riores 

13. Recibidas eh el Ministerio dé EduéaclOfi las Bótl1í, serán 
éXlI.tíllnildas p¡¡¡r un Jurado naaionál, que estará Integrado 'en 
la Iliguienté forma: 

Presidente: El Comisario general de Protección Escolar y 
AIIl6tencia So~ial. ' 

Vicepresidentes: El Asesor técnico eQle~iástlco de la oom¡.. 
saria General de Proteceión Escolar y el Inspector cilntral de 
Enseñ8m:a' Media de la Iglesia. . 

Vocales: Un repreJlentante del Cardenal Primado, un repre
sentante de ia Direccion General de 1!lnseflanza Universitaria, 
un representante de la DireCCión General de EtlBefiat1lía Media, 
cuatro representantes de las Ordenes ReligiQSIlS docentee, de
signadOs por el ArzobiSpo Presidente de la Comisión EPlsCOplll 
de J;i1liefiIUi2!a, y al Secretario técnico de la Comisaria Oelierlll 
de Proteccl~m Escolar y ASistencia Social. 

Actuará eomo Secretario el Jefe de la Sección de ProtecólÓD 
! ,Escolar. 

lm jura,do nacional considerara 1M propuestas de las Coml
sione¡ de Distrito y' propondrá la distribucUm y adjUdicacióll 
definitiva de ' las becas convocadas a los candidatos que re\Ínan 
las condiciones indicadas en estaR.esoluclón. , 

De acuerda aon las dispOSiciones relativas a ia cOfitesión de 
la matricula gratuita, los becarios para ejercer el derecho 11 tál 
beneficio deberán formular en fecha oportuna la correspon
diente solicitud dé E!J{ei1éiÓíl dél pagó de los d~recl1tís de . ma
trícula en el respectivo Centro docente donde hayan de ggUir 
sUs estüdiós_ 

IV. VALIDEZ DE LAS NORMAS GENERALES LEGALES DE CÓNVOCATOltlA 
I 

14. Para lo no previsto en la presente Resolución tendrán 
validez las normas Que se señalan en la Resolución de 10 de 
mayo de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) y con ca
rttctér sU);)gitilárlo 111. leglsUlClón vigente en filateria l dé ~tótecci6n 
e~ool¡,r, 

Lo digo a VV. SS: para su conoclmiento y efectos, 
Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962.-EI Comisario general.J,' Navarro 

Latorte. ' 
I 

Sre,¡¡. Ootílisarlos de I?roteccl6h l1:scólár dé Distrito UWvérsltátiO 
y Jete de la SeGción de Protección Escolá.r. 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de abrtl de t962 por la qUe se aptueba IJ 
«Mutua de Accidentes en Hotele~. Cajrjs, Re.,UlutéJn
tés y Similares. A. ti, C. R. y S.» domicilttultt en BéJtIo 
éelo!/,a, sU nuélJo modelo 'dé Póliza de Sf!g1ll'o dIt Aoofo 
dentes del Trabájo. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado a virtud de doeumen
tac~ón presentada por «Mutua de Accidentes en Hotelils. Cafés, 
RestAurantes y Similares A, R. O. R . Y, S,lI. dOlllic!llg.da en 
Barcelona. en súplica de ¡¡.probacion de su nuevo' modelo de 
POllílá dI! !S.gUfó dé Accidénteli del TrabajIJ. y' , 

Teniendo en cuenta q4e la solicitante ha observado 10 dLt-


